
  
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Comunidad de Madrid

Agencia de Vivienda Social 

ASUNTO: CONFORMIDAD A TRAMITACIÓN DE ENCARGO 

Por la presente se da conformidad a la tramitación del siguiente encargo como 
medio propio personificado a la EMPRESA DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, 
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC):

“APOYO TÉCNICO A LA DIRECCIÓN DEL ÁREA ECONÓMICA DE PROMOCIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
PARA LA REVISIÓN DE SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN, CAMPAÑAS DE VERIFICACIÓN Y 
TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES EN MATERIA DE DEPÓSITO DE 
FIANZAS DE ARRENDAMIENTOS URBANOS” DURANTE  1 AÑO. 

Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR-GERENTE DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL 
P.S. EL VICECONSEJERO DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

(Decreto 3/2023, de 25 de enero, BOCM nº 22)
Fdo.: José María García Gómez

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
04

38
33

92
83

52
81

80
04
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